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ADKTRAIláN
Delegación Nacional De SinDicatos 
De F. E. T. y Delas J. 0. N.-S.

Por la Patria, el Pan y la Justicia

Obra Sindical del Hogar

Expediente número 772

ANUNCIO DE CONCURSO SUBASTA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N.-S. anun
cia el concurso-subasta de las obras 
de construcción de cincuenta viviendas 
y urbanización en Montemayor de Pili
lla (Valladolid), acogidas a los beneficios 
que establecen la Ley de viviendas de 
renta limitada de 15 de julio de 1954, el 
Reglamento para su aplicación y el De
creto-Ley de 29 de mayo de 1954 y de 
las que es promotor la Obra Sindical 
del Hogar,

Los datos principales y plazos del, 
concurso-subasta y la forma de celebrar
se el mismo, son los que seguidamente 
se indican:

L — Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha 

sido redactado por el arquitecto don 
Jesús Vaquero Martín.

El presupuesto de contrata asciende 
fl la cantidad de dos millones setecien
tas sesenta y ocho mil cuatrocientas 
ochenta y siete pesetas con noventa y 
tres céntimos (2.768,487,93 pesetas).

La fianza provisional que para parti- 
ticipar en el concurso-subasta, previa- 
niente ha de ser constituida en la Caja 
General de Depósitos de Madrid, o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es de 1 

cuarenta y seis mil quinientas veintisie
te pesetas con treinta y dos céntimos 
(46.527,32 pesetas).

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de noven
ta y tres mil cincuenta y cuatro pesetas 
con sesenta y cuatro céntimos (pesetas 
93.054,64).

IL — Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valladolid 
durante veinte (20) días naturales conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, hasta las doce 
horas del día en que se cierre dicho 
plazo.

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras y circunstancias que 
comprende la contrata, y el pliego de 
condiciones económicas y jurídicas ge
nerales y particulares que han de regír 
en la misma, estarán de manifiesto en 
la Secretaría Técnica de la Obra Sindi
cal del Hogar de la Delegación Sindical 
Provincial de Valladolid, sita en Fray 
Luis de León, número 7, en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra (Paseo del 
Prado, números 18 y 20. Madrid) y en 
el Instituto Nacional de la Vivienda 
(Marqués de Cubas, número 21, Madrid), 
en los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Valladolid, a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al de quedar cerrado 
el plazo" de admisión de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudicación 
provisional, la Obra Sindical del Hogar 1

podrá requerir al rematante para que 
otorgue, en el plazo de diez días, un 
contrato provisional, debiendo en este 
caso el adjudicatario depositar la fianza 
definitiva e iniciar las obras dentro de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del contrato.

La fianza definitiva deberá ser deposi
tada en la Caja General de Depósitos 
de Madrid, o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la cuenta especial >> 
de Tesorería del Instituto Nacional 'de 
la Vivienda, antes del otorgamiento del 
contrato provisional o dentro de los 
diez días siguientes al de la adjudicación 
definitiva en el Boletín Oficial del Esta
do, en el caso de que la Obra Sindical 
del Hogar no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el número pri
mero de la condición quinta del pliego 
de condiciones económico jurídicas. En 
el mismo plazo deberá el adjudicatario 
formalizar, mediante escritura pública, 
el correspondiente contrato definitivo 
de ejecución de obras, las cuales deberá 
iniciar, caso de no existír contrato pro
visional, dentro de los diez dfás siguien
tes ai de haberse firmado. Las obras 
deberán quedar terminadas en un plazo 
de diez meses a partir del día de su 
comienzo.

III.—Forma de celebrarse el 
concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de 
l^s cuales contendrá la propuesta eco
nómica en la que se especificará con 
toda claridad, y en letra, el importe por ' 
el que el licitador se compromete a eje
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y ai plano previsto 
para su realización. El otro habrá de 
contener la documentación exigida para 
tomar parte eri el concurso-subasta, así
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como las referencias técnicas y financie
ras del concurrente. La documentación 
exigida se compondrá de los siguientes 
documentos:

1. Carnet Nacional de Identidad del 
licitador, o, en su caso, del apoderado, 
cuando se trate de Empresa o Sociedad.

2. Carnet de Empresa con Respon
sabilidad, del licitador.

3. Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora. '

4. Poder suficiente para concurrir al 
concurso-subasta.

5. Resguardo de la Caja General de 
Depósitos de Madrid, o de la Sucursal ¡ 
de la Delegación de Hacienda respec- i 
tlva, en su caso, justificativo de haber j 
sido depositada a nombre del Instituto j 
Nacional de la Vivienda la fianza provl- j 
slonal. j

6. Último recibo de la contribución 
industrial, o documento justificativo de 
no hallarse obligado a su pago.

7. Recibo justificativo de estar al co
rriente en el pago de la cuota Sindical.

8. Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas | 
de los Seguros y Subsidios Sociales.

9. Declaración acreditativa de la no 
existencia de ninguna de las incompati
bilidades que establecen el Real Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 y los Decre
tos-Leyes de 13 de mayo de 1955.

10. Declaración y, en su caso, com
probantes de que los materiales, artícu
los y efectos que han de ser utilizados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

11. Declaración de que el licitador 
no ha sido inhabilitado administrativa
mente para tomar a su cargo servi
cios u obras públicas, ni está incurso en 
ninguna otra prohibición expresa para 
contratar con el Estado.

En el supuesto de que por celebrarse 
s}multáneamente dos o más concursos 
subasta no puedan presentarse los do
cumentos originales relacionados más 
arriba, los licitadores podrán presentar, 
sustltuyéndolos, testimonio notarial de 
aquellos originales. Cualquier otra cau
sa, justificada a juicio de la Mesa, per
mitirá que el aludido testimonio surta 
los mismos efectos, en lo que al con
curso-subasta se refiere, que los docu
mentos originales no presentados

Con lás referencias técnicas y finan
cieras se incluirán cuantos documentos 
informativos sobre los dos menclonadof 
aspectos se estimen convenientes.

La Mesa estará presidida por el dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma como vocales; el presi
dente de la Ponencia <Construcclón>, 
del Patronato Sindical de la Vivienda: 
el jefe de los Servicios Jurídicos de la

C. N. S.: el secretario técnico de la Obra 
Sindical del Hogar, quien actuará como 
secretario: el arquitecto asesor de là in
dicada Obra: administrador e interven
tor delegados de la C. N.-S. y el dele
gado provincial del Instituto Nacional 
de la Vivienda o persona a quien éste 
confiera su representación.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el notario que por turno 
corresponda.

Los sobres conteniendo las propues
tas económicas de los concursantes no 
admitidos se destruirán ante el notario, 
procediéndose seguidamente a la aper
tura, ante dicho notario, de los sobres 
admitidos a la subasta, adjudicándose 
provisionalmente el remate a la propo
sición económica más baja. En caso de 
igualdad en la cuantía de las proposi
ciones se decidirá por sorteo.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose 
los que se refieran a la proposición de
clarada más ventajosa.

Sl en el plazo señalado para la cons
titución de la fianza definitiva no fuera 
constituida en forma reglamentaria y en 
cantidad suficiente, el ad ^ \-atario per
derá la e anulará 
el rema

Madrid, 5 de diciembre de 1955.—El 
jefe naclonaVde .la Obra. Luis Valero

^<rgo del 
ido enlic, 

ejer
El 

clón é 
del imi 
Timbre-*

x ó ejecu'
7x«o totalmente 

C-uTréchos Reales y del 
tado.

Bermejo. . 4.681-2.740

ii^

SDHllllSTRJIlOlt PROKintUl .
GOBIERNO CIVIL

Junta Provincial de Beneficencia

CIRCULAR

Hallándosc vacante el cargo de aboga
do de esta Junta, se pone en conocí- I 
miento de los que deseen ser designados | 
para el mismo, que durante el plazo de 
quince días, contados a partir de la pu
blicación de là presente en el <Boletín 
Oficial> de la provincia, pueden presen
tar en este Organismo solicitud dirigida 
al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, a quien compete su desig
nación.

Los requisitos que habrán de reunir 
los sollcita,ntes así como las obligado- j 
nes y derechos inhefentes al cargo, son

los establecidos en la instrucción de 14 
de marzo de 1899. que dice:

Artículo 27. Para ser nombrado abo
gado de Beneficencia es indispensable 
tener, además de los títulos académicos 
y requisitos administrativos necesarios, 
algunas de las circunstancias siguientes:

1 .® Haber ejercido la profesión, con 
estudio abierto, durante seis años, y 
pagar en tres por lo menos la cuota 
media de la contribución de subsidio en 
la localidad respectiva.

2 .® Haber desempeñado cargo de las 
carreras judicial o fiscal durante cuatro 
años.

3 .® Haber desempeñado cátedra de 
derecho o de administración durante 

i dos años.
4 .® Haber pertenecido como vocal a 

Juntas de Beneficencia o de Patronos 
durante dos años.

5 .® Ser autor de alguna obra de dere
cho o de administración reputada útil, 

Estas circunstancias constarán, por 
las certificaciones correspondientes, én 
el expediente que ocasione el nombra
miento, y serán citadas en la orden que 

i lo otorgue.
Artículo 29. Serán obligaciones gra

tuitas de los abogados de Beneficencia:
1.® Ilustrar a las Juntas de Beneficen

cia y de Patronos en todos aquellos 
asuntos que, por ofrecer dudas jurídicas, 
reclamen su dictamen.

¡ 2.® Defender a las mismas Juntas en 
todos los asuntos y negocios que, con la 
competente autorización sostengan en 
que sea necesaria la intervención del 
letrado siempre que haya que ventilarse 
dentro del territorio a que se refiera su 
nombramiento.

Articulo 32. Los abogados de Benefi- 
cencía tendrán no obstante, respecto a 
las partes que litiguen, las mismas obli
gaciones y los mismos derechos que los 
representantes jurídicos de quienes go
zan de la defensa por pobres, a tenor de 
lo establecido en el artículo 37 de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Valladolid, 28 de diciembre de 1955.— 
j El gobernador presidente. Jesús Aram

buru Olarán.
4.721

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Concesión de Becas y Ayudas 
económicas para estudios

Aprobado por esta Excma. Diputación 
Provincial, en sesión del día 26 de sep
tiembre del corriente año, el Reglamen
to conforme al cual han de adjudicarse 
las Becas y Ayudas económicas. Institui
das con el fin de dotar a estudiantes que 
reúnan las condiciones que dicho Regla-
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imento exige, por el presente se anuncia , 
la celebración de un concurso para otor- i 
-gar referidos beneficios, que se realiza- i 
ràn conforme a las siguientes bases: j

Las becas establecidas que habrán de j 
adjudicarse son: J

Dos para estudios en Facultades Uni
versitarias y Escuelas Superiores (inge
nieros, arquitectos, etc.), dotadas con 
fi.000 pesetas cada una..

Cuatro para estudios y formación ar- ' 
tística en cualquier rama de las Bellas ¡ 
Artes, subvencionadas con 6.000 pesetas 
cada beca.

Quince para estudios de cultura me
dia (Institutos, Normales, Seminarios, 
etc.), a las que se asignan 4.000 pesetas 
por beca.

Con destino a subvencionar ayudas 
económicas para estudios se dispone de 
25.000 pesetas.

Las ayudas para estudios serán com
patibles con las becas, cuando se de
muestre plenamente que .éstas no son 
suficientes para llenar el fin a que se 
destinan.

Los solicitantes, tanto de las becas 
como de las ayudas deberán tener más 
de 10 años y raenos de 25 años de edad 
en el raoraento de presentar la solicitud.

Las Instancias en solicitud de referi
dos beneficios, suscritas por el propio 
interesado y dirigidas al ilustrísimo se
ñor presidente de esta Excma. Diputa
ción, se presentarán en la Secretaría 
General de la misma, dentro de las 
horas de oficina, durante el plazo de 
quince días naturales, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, reintegradas con 1,55 pesetas 
en pólizas del Estado y 0.75 pesetas en 
timbres provinciales., haciendo constar 
en ellas el nombre y apellidos, estado y 
domicilio, así como el Centro, Unlver- 
-sldad. Instituto, Seminario, etc., y la 
población donde desee realizar los es
tudios, concretando el motivo de ello. 
A dicha instancia deberán acompañar 
los siguientes documentos:

Certificación de nacimiento para jus
tificar la naturaleza y la edad.

Certificación de vecindad en esta pro
vincia para los que no sean naturales de 
la misma, debiendo justificar una resi
dencia ininterrumpida de más de 5 años.

Certificación del Centro o Academia 
donde haya cursado estudios con dicta
men de la Dirección sobre su comporta- 

’miento, aptitud y condiciones para los 
estudios que realiza.

Declaración jurada suscrita por el ca
beza de familia en la que se haga cons
tar las personas que la integran e ingre
sos totales de la misma por todos los 
►conceptos.

Certificaciones de Hacienda, provin

cia o municipio, así como de otro cual
quier Centro de trabajo en las que se 
justifiquen la contribución que satisface 
al Estado el jefe de familia y los sueldos 
que disfruta en las Corporaciones cita
das o Empresas particulares.

Certificación de buena conducta expe
dida por los señores alcalde y cura pá
rroco de la vecindad.

A más de los documentos anterior
mente enumerados, que se consideran 
como básicos y sin los cuales las instan
cias no serán cursadas, podrán los soli
citantes presentar cuantos documentos 
estimen oportunos referentes a los tra- 
bajo.s o actividades a que se refiera la 
beca solicitada para que el Tribunal los 
aprecie como estime oportuno.

Una vez terminado el plazo estable
cido para la presentación de instancias, 
deberán realizar los solicitantes admi
tidos un ejercicio teórico o práctico, 
o ambos si así lo estima el Tribunal, 
que será el mismo para todos los con
cursantes a cada clase de beca.

La realización de mentados ejercicios 
por los solicitantes se anunciará con 
cinco días de antelación por medio del 
«Boletín Oficial» de la provincia, tablón 
de anuncios de la Diputación, Diarios y 
Emisoras locales.

El Tribunal que habrá de juzgar aque
llos ejercicios estará formado esencial
mente por el ilustrísimo sé^or presiden
te de la Corporación, com'o presidente 
del mismo, el presidente de la Comisión 
de Educación, Deportes y Turismo y el 
secretario general de la Diputación, de
signándose además por la Presidencia 
representantes de las Academias de Be
llas Artes, de los Centros culturales de 
la Universidad, u otras personas como 
ampliación de dicho Tribunal, según la 
clase de beca a conceder.

Este Tribunal tendrá facultades para 
señalar los ejercicios a realizar por los 
concursantes, así como para resolver 
cuantas Incidencias surjan en la provi
sión de las becas, pudiendo agregar ejer
cicios complementarios, bien para for
mar mejor juicio sobre los futuros beca
rios, o bien para solucionar los posibles 
empates que puedan existir entre los 
mismos.

Las ayudas para estudios se con^ef^ 
derán libremente por la Diputación, pre
vios los Informes que estime convenien
tes y su cuantía se determinará en 
atención a los gastos que haya de cubrir 
el solicitante, sin que en ningún caso 
sobrepase la cantidad de 2.500 pesetas.

Los solicitantes, únicamente de ayu
das, deberán presentar Igual documen
tación que los concursantes a las becas, 
debiendo justificar además la necesidad 
indispensable de dicha ayuda para po
der continuar o comenzar los estudios.

Igualmente determinarán el fin para 
que va a ser destinada la cantidad de 
ayuda solicitada y justificación d¿l em
pleo de ésta.

Las becas se otorgarán únicamente 
a aquellos cuya carrera o estudio le 
cursen fuera de la residencia del domi
cilio paterno o jefe de familia y las ayu
das para estudios no precisarán de men
cionado requisito.

El abono de las cantidades que supone 
la beca o ayuda se verificará normalmen
te por trimestre vencidos, a partir de 1 
de enero de 1956, previa justificación de 
los extremos comprendidos en el artícu
lo 18 de precitado Reglamento, teniendo 
efectividad hasta la terminación del pre
sente curso, pudiendo realizarse su pró
rroga según lo dispuesto a dicho fin.

El régimen para la provisión de las 
becas se halla regulado en los artículos 
10 al 15 y la concesión de ayudas por los 
artículos 16 y 17 del Reglamento que al 
principio se menciona, el abono de can
tidades por becas o ayudas concedidas, 
se regula por los artículos 18 y .19 y el 
disfrute de mencionados beneficios, así 
como las causas de pérdida de la beca 
por los artículos 20 al 23 de indicado 
Reglamento.

Valladolid, 29 de diciembre de 1955,— 
El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela y 
Caballero.

4.751

iniiiiiiiniiiitioii MDHiiipaL

Casasola de Arión
Se exponen al público por el plazo de 

quince días con el fin de que sean exa
minados y oír reclamaciones el presu
puesto municipal ordinario de ingresos 
y gastos para el año' de 1956. así como el 
expediente de las ordenanzas de sus 
exacciones.

También se encuentra expuesto un ex
pediente de habilitaciones y suplemen
tos de créditos del año de la fecha, por 
^éu81,plai5o y ^ los mismos fines.

Cásasolá*dé>Arión, 10 de diciembre de 
1955.—El alcalde, Marcelino Macías. 

k 4.745—2.741

. * Portillo
Solicitada la devolución de la fianza 

definitiva del aprovechamiento resinoso 
de la campaña 1954 55 del monte «Are
nas» de estos propios, por la empresa 
Eloy Caro Rodríguez, S. A., con domici
lio en Valladolid, se hace público en 
cumplimiento del artículo 88 del regla 
mentó de contratación municipal, a fin 
de que puedan presentarse las reclama-
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clones a qué .haya lugar en el plazo de 
qdlnce días.

Portillo, 22 de'.diclembre de 1955.—El 
alcalde, A. Sanz.^ 4.684—2.742

I^Vi Villanueva de Duero
Rendida la liquidación del presupues

to .extraordinario del año 1952, se halla 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento a efectos de examen 
y reclamación, por un plazo de quince 
días.

Del mismo modo se halla de manifies
to al público en dicha Secretaría, expe
diente de suplemento de crédito con 
cargo al superávit del ejercicio anterior, 
portel mispio plazo de quince días, a los 
efectos antes indicados.

Villanueva de Duero, 20 de diciembre 
de 1955?—El alcalde, Joaquín Lara.

J 4.698-2.743

Illllllllismcioil DE

Fallo: Que desestimando como deses
timo la demanda origen del presente 
juicio, formulada por don Carlos del 
Río Herrero, contra la Sociedad Anóni
ma «Créditos Navarro», debo absolver 
como absuelvo de la misma a dicha 
demandada. Y estimando dicha deman
da en cuanto va dirigida contra don En
rique Tovar Urdanoz, debo de condenar 
como condeno a éste a que pague al 
nombrado demandante don Carlos del 
Río la cantidad de veintiocho mil ciento 
diecinueve pesetas con noventa y siete 
céntimos, más los intereses legales de la 
expresada cantidad a partir de las fechas 
previstas en el contrato, para hacer en
trega de la misma. Todo sin hacer espe
cial imposición de costas. Notifíquese 
la presente sentencia al demandado en 
rebeldía, publicándose su encabezamien
to y parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal dentro 
de segundo día.

Así por esta mi sentencia, definitiva

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

mente juzgando en esta primera Instan-

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Riera y Fernández Solís, se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia del distrito número uno de esta 
ciudad de Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en el juicio de^ffienor- 

cuantía número 203 de 1954, promovido 
por don Carlos del Río Herrero, cap- 
«Créditos Navarro» (Banco) y dóp Enri
que Tovar Urdanoz, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado sentencié'' 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

Sentencia número 179. —En la ciudad 
de Valladolid, a diecinueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Vistos por el señor don Saturnino Gu
tiérrez de Juana, magistrado-juez de prl 
mera instancia del distrito número uno 
de los de Valladolid y su partido, los 
presentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, don Carlos del Río Herrero, ma-
yor de edad, casado, gestor administra
tive y vecino de Valladolid, dirigido por 
el letrado don Angel Lara y representa
do por el procurador don Victoriano 
Moreno Rodríguez, y como demanda
dos «Créditos Navarro», S. A., domici
liado en Pamplona, dirigido por el letra
do don Saturnino Rivera Manescau, y 
representado por el procurador don José 
María Stampa Ferrer, y don Enrique 
Tovar Urdanoz, mayor de edad, con do
micilio en Pamplona, declarado en re
beldía, sobre reclamación de cantida
des; y

Barrigón: izquierda, era de la casa y 
herederos de Eutiquio Barrigón, así co
mo la espalda, y frente, la carretera 
dicha. Tasada en 49.290 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día tres de febrero del próximo año 
y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual,.por lo menos, 
al diez por ciento del tipo de tasación, 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
porque sale a esta segunda subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo, 
con dicha rebaja.

Tercera. Que las cargas existentes,, 
ái las hubiere, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las mismas,, 
sin destlnarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—José Pérez Fernández.—El se
cretario, Valeriano Martín.
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Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de la ciudad de Vallá- 

^ doÜd y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se siguen autos de me
nor cuantía, en concepto de pobre, a 
instancia de doña Teodosia Barrigón 
González, contra doña Victoria Barri
gón González, sobre disolución de co
munidad de bienes y venta en pública 
subasta de los mismos, hoy en ejecución 
de sentencia, habiéndose acordado sa-
car a la venta en pública y segunda 
subasta, con la rebaja dcl veinticinco 
por ciento, la finca que después se dirá, 
bajo las advertencias y condiciones que 
también se expresarán.

FINCA OBJETO DE SUBASTA

Una casa de las denominadas moline
ras, o planta natural, con cuadras, pa
jares y una era. señalada con el núme
ro cuatro de la carretera de Adanero a 
Gijón, también conocida por Cascajares, 
en el pueblo de Villanubla: linda dere
cha, entrando, herederos de Eutiquio

MONCIOS
Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos 

de Zorita de la Loma
El jefe de la Herrriandad Sindical de La

bradores y Ganaderos de Zorita de la 
Loma (Valladolid),

Hace saber: Que confeccionados por 
esta Hermandad los padrones sobre el 
pago de pastos a los terratenientes del 
año 1955, quedan expuestos al público 
en la Secretaría de esta Hermandad, du
rante los ocho días hábiles siguientes de
la publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a fin de que puedan ser 
examinados por aquellos contribuyentes-
que lo deseen e Interponer las reclama
ciones pertinentes. Pasados quince días
más, pueden pas^’^j^ 
los mismos; çgQ 
tivos dichos 
transcurridos 
rales no han 
Hermandad et

Zorita de la L

a Hermandad 
hacerles efec- 
rtídos que sl 
ta días natu- 
Ípastos, esta 

^^^’cla a ello.
j diciembre de

1955.—El jefe i^c la Hermandad, Elías 
Gómez.
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